
Miércoles 20 de Novieníbre de 1850. IMiim. 139. 

I t i U f t i Y la* dijpoaicionej ^ n r r a l e » del Gobierno 
ton obligatorias para cada capital (\c provincia il-sde 
que le publican oficialmente rn r i l a , y tlcsdf cuatro 
días despuei para los dftuas pueblos df la misma pro -
S i u c i i , (Ley de 3 de Noviembre de iB4 ' /* J 

Lai Wyej, órth'nv.i T anuHrjos ^ ' i - SP mand-n pn-
hli t rar r n lus H t d r t i n r j n f i r i a l r s .10 h a l l tW i c i n ' t i r al 
í i r l ' f j t o l í t i cn rr . ipi 'r t i vo , por r n v o coiHÍiit fn se p a s a -
rJn á )<»* ni'ilnrrs i'¡<- \<:s r i i ' n r t o n n l u i ¡n-r i ó i l i r o s . S». 
ear ptiía di- r s i i , d i^p - i i tc idu los S i n u m - i f'apttaiti-a 
(•CII.-IMIIM. ( O r d t n r s de üt A b r i l y a de A g ü i t o ue 

BOLETÍN 0F 
A I V T I C Í J L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincift. 
Dirección de Cor r ecc ioo . ^Núm. 5 3 0 . 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del lieino con fecha aS de Octubre pró-
¡vimo pasado se lia servido comunicarme la Heal 
orden siguiente. 

»El Sr. Ministro de la Gobernación (leí Reino 
dice hoy al Gobernador de las Islas Canarias lo que 
s igue~La Reina (q. I.) g.) se ha cni«raHn He la co
municación de V. S. dando parte á este Ministerio 
de las contestaciones que han mediado entre V. S. 
y el Intendente militar, sobre reintegro de cantida
des anticipadas por esta autoridad para la manu
tención de presos pobres. En su consecuencia tenien
do presente lo dispuesto en Real orden de 3 de 
Mayo de 1 8 8 7 ; que en la calificación de presos po
bres no puede dejar de comprenderse a los alorados 
de guerra que no cuenten con sueldo alguno para 
mantenerse; que ya sea mililar ó civil lá cárcel en 
que se encueotren los presos, esto no altera la obli
gación de los Ayuntamientos para socorrerles; y por 
ú l t imo , que la justificación de pobreza tiene por ob
jeto evitar lodo fraude, sin que la falta momentá 
nea de esta circunstancia impida el abono de los 
socorros; después de oidas las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo Real, y de acuerdo con su 
dictamen, se ha servido declarar S. M . que se abo
nen á la Administración militar de esas Islas los 
anticipos que hizo para la manutención de los pie-
sos pobres procesados en el juv-gado lüilitar por los 
Ayuntamientos respectivos á quienes corresponde es
te socorro, y que esta obligación se enlienda respec
to de todas las cárceles del pueblo, sean ó no m i 
litares, y aunque sean alorados los presos siempre 
que no perciban haberes dtl Kstado; pero que cui
de V . S. al propio tiempo de que el término de 

oclin (¡¡as prefijado en ta Real orden de 3 de ¡Mayo 
de itf.'j7 pata justificar la pobreza de los presos, se. 
observe cs(;ni;nilr> .,•miente (auto por los juzgados or-
o'iiiaiios como por los de Guerra y Marina.= r.o 
que traslado á V . S de Real orden, comunicada por 
et Sr. Mini.Mro de la Gobernación del Reino para 
su conocimiento y electos consiguientes." 

1,0 f/tte se inserta en et Boletín oficial para su 
jiiihHi idad. ¡xon 10 de Noviembre de i<iiT>o.=Fran-
cisr.o del Busto. 

Dirección de Administración general, lnd¡fcrcntc.=Niiin. 331. 

E I S r . Subsecretario del Ministerio de ¡a Gober-
nniñnn del Reino, con fecha 3 0 de Octubre próximo 
pasada me dice lo que sigue. 

»Por el Ministerio d é l a Guerra con fecha 79 
del actual ha sido comunicada á este d é l a Goberna
ción del Reino la Real órden siguiente.=:No pudien-
do aumentarse las consignaciones de la fabrica de 
armas blancas de Toledo, y considerándose como de 
honor nacional su conservación, se ha servido S. M . 
disponer recomiende á V . E . la adquisición de las 
hojas de espada que pudieran necesitar los emplea
dos dependientes de este Ministerio, pues que sin ha
cer mérito de sus inmejorables cualidades se obtie
nen tanto ó mas baratas que las estrangeras, y se 
conseguirá de esta manera proteger una industria del 
país , y coadyuvar al sostenimieíjto de un estableci
miento de una reputación universal. De Real órden 
lo digo á V . E . para su conocimiento y fines consi
guientes, en el concepto de que los pedidos de hojas 
de armas blancas montadas se han de hacer directa
mente á dicha fábrica, y tanto en ella como en l a 
Dirección general de Artillaría se facilitarán las ta
rifas de los precios á las corporaciones ó personas 
que las, deseen.rrDe Real órden comunicada por e l 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino lo traslado 
á V . S. para los efectos y con la rw cmendacion en la 
misma prevenidos." 

Lo que se inserta en este per idílico oficial para 
su publicidad y futes que se indican en la Real orden 
preinserta. León 19 de Noviembre de IÜ^Q —F r a n 
cisco del Busto. 
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CUEUPO NACIONAL DE AUTILLERIA. 
-«WÍSWt— 

FÁBIUCA DE ARMAS «LANGAS DE TOLEDO. 

Tarifa de los precios á que se veoden las Armas que se conslruyen en la misma. 
PUECIOS EN REALES VELLÓN DE 

C L A S E i m ASI M A S . 

Espada de Oficial General, de reglamento. . . 
Sable de id. id. id 
Espada de Olicial de Infantería 
Id. id. de Artillería 
Id. id. de Guardia civil. 
Sable de Oficial de Infantería 
Hipada de Caballería para Oficial 
Sable de id. para id 
Ciicliilla de Lanza para id 
Espada de Alabarderos 
Sable de 30 pulgadas para Granaderos. . . . 
Id. de 26 pulgadas para Cazadores 
Machete de Cadete de Artillería 
Id. de Tropa de Artillería é Ingenieros. . . . 
Sable de Marina 
Espada de Caballería de Linca 
Sable de id. id 
Cuchilla de Lama par» Tropa. 
Sable de Tenientes Mayores de armas. . . . 
Espada de Caballería antigua de recazo.. . . 
Mandoble , . . . . 
Sable Turco 
Espada do muelle para Infantería 
Sable de muelle para Caballería 
Ksp.idas triangulares de acero fundido con cano/es 
Da LMoipie torera . . . . 
í)e Florete 
De Lengua de Sierpe 
Daga . . . 
Cuchillo de Monte de tamaño regalar. . • . 
Id. mediano 
Id. pequeño 

76 
80 
30 
30 
3S 
40 
50 
48 
22 
38 
25 
24 
30 
28 
28 
40 
40 
20 
60 
50 
90 
60 

800 
000 
60 
70 
40 

100 
40 
20 
14 

6 

VAINAS I)E 

Hierro. S u « | j . ~ Lalon. 

60 
60 

44 
43 

30 
25 
15 
5 

1 
» 
11 

» 
120 

OülBNICIOSliS DE 

flí-.-rro. I.ktun. 

59 

80 
100 

35 
8 
6 
4 

47 
49 
3:1 
40 
40 

11 
14 
30 
20 
» 

35 
35 

10 
8 
0 

JCEOOS DK 

Hierro. Latón, 

n 

23 

7 
14 

8 
3 
2 
1 

6 
6 
13 
13 
4 

Kugatouei 
Je 

laou. 

11 

12 

Armit 

100 
104 
00 
152 
150 

» 
128 
50 
49 
78 
73 
40 

127 
120 

150 
214 

N O T A S . 

2. * 

3. " 

4. ' 

5.1 
6 . ' 
7. " 
8/ 
9." 

10.' 

La Guarnición de Espada ó Sable de Oficial do Caballería 
con escudo, aumenta su valor en 24 rs. 

La misma calada, lo aumenta en 20 rs. 
La montura de toda arma, vale 2 rs. que es el aumento que 

aparece en la casilla de armas completas. 
Cada tercio de Hoja grabado en alto de primera clase, aumen

ta el valor de ella en 40 rs. 
El de segunda clase, en 24 rs. 
Kl de tercera, en 12 rs. 
Cada ¡ercio do l/oja dorado, aumenta el valor de ella en 30 rs. 
El esmaltado, en 50 rs. 
El empavonado, en 20 rs. 
El grabado A pincel de primera clase, en 25 rs. 

11. ' El de segunda, en 15 rs, 
12. * El de tercera, en 8 rs. 
13/ Las Dagas siendo grabadas, doradas, empavonadas ó esmal

tadas, reciben el aumento de 12 rs. por cada una de las 
piezas de que se componen y tengan cualquiera de estas 
circunstancias. 

14/ Los cuchillos de monte siendo grabados, dorados, empavo
nados ó esmaltados, reciben el aumento de 6 rs. por ca
da una de las piezas de que se componen y tengan cual
quiera de estas circunstancias, 

15/ Las Hojas caladas, reciben el aumento de 160 rs. por esta 
sola circunstancia, y si i mas fuesen doradas, grabadas, 
etc., reciben el detallado para las otras. 

Siempre que por desearlo alguna corporación ó particular, hubiesen de venderse armas 
cuyos modelos hubiesen caducado, lo serán á los precios que en el acto se convengan. 

Toledo I.» de Noviembre de 18ü0.=EI Comisario de Guerra y Artillería, Nicolás Rodriguez.=EI Teniente Coronel Capitán del 
5 DCIHIM', Jí:imi(>l rie Mencses y Eguía.=EI Coronel Director, Dionisio Gil de l}ernab(5.=EI Coronel l.of Comandante Sub-Direc-

tor, J"sé t.il de liernabé. 



Dirección de Gobierno, P. y S. P.zrNúm. 5 3 : instrucción f .úbIica.=Núm. 534. 

Se recomienila la captura He rln.i ronrinaflos, rugarlos de l a rir-
ri-1 rfr. M a n s i l l a . 

E n la mniirogaij.i de ;iyer se lujaron de la r á r -
csl de ¡Mansillu dos reos de eon.Mdrracion, cuyos 
nombres y Sofías se insrrlan á conliniincicn; en su 
consecuencia encargo á las autoridad's locales, des
tacamentos de la Ciuardia civil y dependientes del 
ramo de prolrccion y seguridad pública practiquen 
la» mas eficaces diligencias para conseguir su captu
ra , y en caso de ser lialñdos los rettiilirán con toda 
seguridad. León 18 de Noviembre de i85o.— Fran
cisco del Busto 

Señas de los fugados. 
.To.-iii Romero vecino de Castrogeriz, edad aS 

a ñ o s , estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo castaño, ojos 
id., naii/. regular, baiba cerrada, pantalón verde 
y chaqueta del mismo, zapato ruso y sombrero ca-
l a ñ é s , con una manta al hombro, la mitad encar
nada, y la mitad azul. 

Eduardo Garsa vecino de Zamora, edad 2 8 años, 
estatura cumplida, ojos negros, pelo id., barba po
blada, color t r igueño , nariz, regular, pantalón azul 
rayado, chaqueta de tela ron boca mangas de pana 
negra usada, sombrero calañés, capa castaña y za
pato. 

Subsecre tana . ; rNúm. 533. 

E l Excmo. Sr, Ministro de Comercio, Instruc
ción- y Obras públicas con fecha 6 del actual me 
dice lo siguiente. 

»E1 Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
en 2 2 del mes próximo pasado, me dice de Real 
orden lo siguiente— Excmo. Sr.r:S. M . la Reina se 
ha servido espedir el Real decreto siguiente—Sien
do de la competencia del Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras publicas el conocimiento y reso
lución de todos los negocios concernientes á la agri
cultura; atendidas las relaciones naturales de esta 
con la riqueza de los montes; y pudiendo contri
buir á la conservación y lómenlo de los arbolados 
y al exacto cumplimiento de todas las disposiciones 
ya dictadas al efecto en los úl t imos años , la reu
nión de este negociado á los demás que constituyen 
el de la agricultura general; oido M i Consejo de M i 
nistros, he venido en mandar que el conocimiento 
y resolución de los negocios concernientes al ramo 
de montes corresponda al espresado Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, quedando 
los respectivos Ministerios encargados de la ejecución 
de este decreto. Dado en Palacio á 1 8 de Octubre 
de i 8 5 o = E s t á Rubricado de la Real mano.zzEl 
Presidente del Consejo de Ministros, E l Duque de 
Valencia.—En \ ¡ r tud de esta resolución, que de Real 
orden traslado ó V. S , es la voluntad de S. M . que en 
lo sucesivo se entienda con el Ministerio de mi car
go por medio de la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio en todos los asuntos rela
tivos al espresado ramo de montes." 

Lo (¡lie se inserta en este, periódico oficial para 
su publicidad. J.von 1 8 de JYcpi'ernhre de i Sao.— 
Francisco del Busto. 

E l S r . Subsecretario del Ministerio de C c t e r -
C!0, Instrucción y Obras públicas con f '-Jia ro d i 
Octubre último xnc comunica la Real úrúin s i«ui ;nt¿ . 

" E l Sr. Ministro de H im-nd.-i , , , ¡1 k d i a ' 14 de 
Setiembre úl t imo, comimicu á este [Wir.hieii.j I J 
Rea) orden siguiente.=Er.isiadu l.i Keiiia de la ro 
municacion diiigida á ese Mii:i-;;t.ri.., por la Co. iu-

• sion central de monumentos histeikos y íinísücus, 
de que V . E . remitió copia a o te de H.ir.k-sida con 
fecha 2 1 de Agosto último, en la que inanifi'.sta los 
inconvenientes y perjuicios que pueden resultar de 
lo dispuesto en la Real orden de 3 de julio última, 
relativa á la cesión para insiiuitos de misiones y otros 
usos eclesiástico?, de los edificios que estaban cedi
dos á la citada comisión para su conservación , por 
su mérito artístico, y conformándose S. M . con el 
diclámet) de la misma corporación se I14 servido re
solver: i." Que en los edificios drl Estado de cono
cido méiito au í süco confiados á la comisiun central, 
no se haga vanacion alguna, ni en la forma de la 
planta, ni en la ornatneoiacton, cuando sean cedi
dos á alguna corporación ó pauicuUr á consecuen
cia de la Real órden de 3 de julio.—.a." Que si se
gún el objeto á que hubiesen de destinarse, fuere ne
cesario hacer en dichos edificios alguna obra inte
rior, se oiga antes de emprenderla A la comisión 
central. 3 ." Que est<ts obras nunca podrán tener lu
gar, cuando para realizarlas sea necesario der i ib i r 
cláustros, portadas, galerías y ornatos de conocido 
méri to artístico. 4." Que por ningún pretesto se alte
ren las formas, ó se supitman partes de sus fachadas 
existentes, ni se haga en ellas la mas pequeña inno
vación. 5 . ' Que si para su seguridad fuese necesdiio 
restaurarlas, se respete el pensamiento pticniiivos. 
acomodando las renovaciones al carácter de la fa
brica, y procurando que las partes antiguas y las 
modernas se asemejen y parezcan de una misma 
época. 6 ." Que las corporaciones ó personas á cuyo 
favor se hagan las cesiones de los edificios, se obli
guen al exacto cumplimiento de las anteriores dis
posiciones. Y 7.0 Que los Gobernadores de provincia, 
vigilen escrupulosamente las obras que se practiquen 
en los edificios cedidos, y jeconociéndolas ausiludos 
de un arquitecto de su confianza, hagan suspender 
inmediatameme las que se opongan a las referidas 
disposiciones, y formen el correspondiente sumario, 
dando parte al Gobierno sin la menor dilación." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León uj de Noviembre de 1 U 5 0 . — Fran
cisco del Busto. 

Direccion de Instrucción pública.—C¡rciil.ir.=Ni';in. RS;'). 

Ha llegaJo á entender este Gobierno de provin
cia que muchos Ayuntamientos se valen para la me
dición y división de terrenos, de personas que no es
tán autorizadas para esta clase de operaciones; y en 
su consecuencia prevengo á dichas corporaciones 
que por i¡irgi¡n estilo confien estos trabajos sino A 
los Agrimensores con título, pues rie lo contrtiiio inr-
veré precisado á los r/ie >.-.• i u m p l M i , a exigiiles la 
respousabiUdad á cue di.e. ii i.'. . r . l.ton '¿o de N o 
viembre de 1S50 .—Fianc i i cu tul lias.to. 
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Niun. 53G. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 
JLl Kxntio. Sr. Copilan general ele este Dhirito 

me dice ron falta i G d ü actual lo siguiente. 
«Al Exrmo. Sr. General C.uberua<lor <]e esta 

Plaza digo hoy lo que s¡g!ie.=Excmo. Sr-^Debicn-
do procederse al nomliraínicnlo de Habilitado gene
ral para el próximo año do i85 t que en esta cu- , 
pilal y á la inmediación de las oficinas militares 
représenle á la clase de amnistiados pendientes de 
revalidación que existen en la demarcación de esta 
Capitanía general, he lenido á bien señalar para su 
elección que se verificará bajo la presidencia de 
V . E. el dia 19 del entrante Diciembre, haciéndolo 
insertar en el Boletín oficial para que los ausentes 
residentes en esta provincia puedan emitir sus votos 
con la debida anticipación, en el concepto de que 
con esta fecha hago las debidas prevenciones á los 
Comandantes generales de las restantes del distrito 
para que con sobre á mi autoridad remitan los su-
iragios de los que t'xwlan en la respectiva de su 
mando, los que cuidaré lleguen á manos de V. E . 
á proporción que los reciba, pasando á mis manos 
después de verificado el aclo, el oportuno nombra-
intento para ta compcleute aprobación.::: l.o que 
traslado á V . S. para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte, que te corre.spr>nde." 

JLo que se liace saher por medio del Jlnletin ofi
cial dn esta pravinda para conneirnienta de ¡os se
ñores Gefe.s y Oficióles que pendientes de revalida
ción existan en la misma; á fin de i/ue ron la de
bida anticipación dirijan por mi conducto al Earcnio. 
Sr. Capitán general del DLtrilo sus sufragios cer
rados. León 17 de Noviembre de. i85o .=A7 Br i 
gadier Comandante general, José Muñoz. 

N ú m . 5 3 7 . 

E l Excm. Sr. Capitán general de este Distri
to me dice en 16 del actual lo siguiente. 

i» A l Excmo. Sr. Gobernador de esta Plaza di
go hoy Jo que copio.=:Excmo. Sr . : Debiendo pro-
cedsrse con sujeccion á lo resuelto en Real orden 
de 2? de Octubre de 1843, al nombramiento de 
Habilitado general que en esta Plaza y á la inme
diación de las Oficinas militares represente á la 
clase de Gefes y Oficiales de reemplazo existentes 
en la comprensión de esta Capitanía general en el 
año venidero de 1851, he tenido á bien señalar 
para su elección el dia 15 de Diciembre próximo, 
bajo la presidencia d-: V . E . , haciéndolo insertar 
en e¡ Boletín oficial de la provincia para que con 
la debida anticipación emitan sus votos los residen
tes en la misma; en el concepto de que con esta 
fecha hago las debidas prevenciones á los Coman-. 
dantes generales de las restantes del Distrito, para 
que con sobre á mi autoridad remitan los sufragios 
de los que existan en las respectivas de su mando, 

y los que cuidará lleguen á manos de V . E . á pro
porción que los reciba; pasando á las mias después 
de verificado el acto el oportuno nombramiento 
duplicado para Ja competente aprobación. = L o 
que traslado á V . S. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le corresponde." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia pora conocimiento de ¡os señores Gefes y 
Oficiales que en situación de reemplazo existen en 
la misma, y áfin de que con la debida anticipación 
dirijan por conducto de »i; autoridad á la del 
Excmo. Sr. Capitán general del Distrito sus vitos 
cerrados. León i ? de Noviembre de 1 8 5 0 - - E l 
Brigadier Comandante general, José' Muñoz. 

Núm. 538. 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este Distri
to me dice en i 6 del actual lo siguiente. 

«Debiendo procederse al nombramiento de 
Habilitado de retirados de esa provincia para el 
próximo año de 1851, he tenido por conveniente 
señalar para su elección el dia 18 de fiieiembré 
venidero, bajo la presidencij de V". S., haciéndo
lo insertar en el Boletín oficial para que los ausen
tes puedan emitir sus votos con la debida anticipa
c ión , pasando á mis manos después de verificado 
el acto el correspondiente nombramiento para la 
oportuna aprobación." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial dt la 
provincia, áfin de que llegue á conocimiento de ta 
Clase., de Retirados de la misma, y remitan por 
consiguiente sus votos cerrados, bien sea por con
ducto de los Comandantes de armas ó directamente 
antes del 18 del mes entrante, para que reunidos 
los de esta capital en mi casa-habitación á las 10 
de la mañana del dia prefijado se proceda á la elec~ 
cion. León de Noviembre de 1850. =»£/ Briga
dier Comandante general, Muñoz. 

A N U N C I O . 

Comisión de la asociación general de Ganaderos del 
Jieino en esta provincia. 

Vencido en Febrero ú l t imo el plazo en que los 
pueblos de la misma y las Cuadrillas de ganaderos 
han debido satisfacer las cuotas señaladas por sus 
encabezamientos de Mesta, nos vemos en la preci
sión de dirigir este aviso á los que se hallan en des
cubierto; previniéndoles que si en todo el presente 
mes no concurriesen á solventar sus débitos, afri del 
año corriente como de los anteriores, pediremos sin 
demora los despachos de ejecución contra los mo
rosos. León 1 6 de Noviembre de i85o.=:Viuda de 
Salinas y Sobrino. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijo» de Miñón. 


